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30/01/2023 Auto Corre Traslado - Auto 
Ordena Correr Traslado 
Por El Término De Tres 
(03) Días A La Parte 
Demandante Del Escrito 
Contentivo De Las 
Excepciones De Mérito 
Formuladas Por El 
Demandado A Través De 
Apoderado Judicial, De 
Conformidad Con Lo 
Dispuesto En El Artículo 
391 Del Código General 
Del Proceso.

En la fecha martes, 31 de enero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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